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DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 88/2024 
 

PROMOVENTES Y RECURRENTES: DIVERSAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente en que se actúa. Conste. 

 
Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil veinticuatro. 
I. Envío a Primera Sala. Visto el estado procesal que guarda el 

presente asunto y toda vez que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles concedido a la Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, mediante proveído de veinticuatro de mayo 
del año en curso, a efecto de que formularan manifestaciones, sin que hasta 

la fecha lo hayan hecho, se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrita la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien fue designada como ponente 
en este recurso. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II. Habilitación. Con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se habilitan los días y las 
horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN EN ACCIONES DE INCONST. 69/2024-CA 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 395736 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 
Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/08/2024T00:05:56Z / 01/08/2024T18:05:56-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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81 5a 23 d5 08 35 a2 83 d2 ad e4 f2 b3 4c 98 b9 cc 01 95 cf a1 38 88 c0 52 50 af b0 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/08/2024T00:05:50Z / 01/08/2024T18:05:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/08/2024T00:05:56Z / 01/08/2024T18:05:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7435541 
Datos estampillados CD24E252A4893AE37AE25D89F50A43306634257BDF271FE5D4747A12B3DB29D9 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/08/2024T21:30:40Z / 01/08/2024T15:30:40-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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5a 87 92 5f 1b 87 1f a6 11 c2 b8 21 e0 12 ca 77 4f 67 85 64 b5 52 cf c6 61 74 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/08/2024T21:30:51Z / 01/08/2024T15:30:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/08/2024T21:30:40Z / 01/08/2024T15:30:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7434342 
Datos estampillados A53094C74EDE6E80D8524C61D370963ADD3B68C8F1A43A4E4DEA533D4546B081 

 

 
 
 
 
 




